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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 21 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Jaén, por la que se dispone la publicación del cumplimiento de Resolución de la 
innovación del PGou de Arjona para la modificación de las determinaciones que se citan, en el término 
municipal de Arjona (Jaén).

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación 
del Territorio y urbanismo, esta Delegación Territorial hace pública la Resolución de 20 de octubre de 2014, 
de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, por la que se dispone proceder al 
registro y publicación de la innovación del PGou de Arjona para la Modificación de las Determinaciones relativas 
al suelo urbano no consolidado (ue-5 y ue-7), suelo urbanizable sectorizado (sus T-2, sus T-3 y sus i-1), 
suelo urbanizable no sectorizado y suelo no urbanizable (Protección de la laguna del Ranal), en el término 
municipal de Arjona, Jaén.

 conforme establece el artículo 41.2 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística 
de Andalucía, el presente expediente ha sido inscrito en el Registro Autonómico de instrumentos urbanísticos de 
Andalucía con el número 6255.

 De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación 
urbanística de Andalucía, se hace público el contenido de:

 - la Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, por la que 
se dispone proceder al registro y publicación de la innovación del PGou de Arjona para la Modificación de las 
Determinaciones relativas al suelo urbano no consolidado (ue-5 y ue-7), suelo urbanizable sectorizado (sus 
T-2, sus T-3 y sus i-1), suelo urbanizable no sectorizado y suelo no urbanizable (Protección de la laguna del 
Ranal), en el término municipal de Arjona (cumplimiento de Resolución) (Anexo i).

AneXo i

cuMPliMienTo De Resolución

 Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, por la que 
se dispone proceder al registro y publicación de la innovación del PGou de Arjona para la Modificación de las 
Determinaciones relativas al suelo urbano no consolidado (ue-5 y ue-7), suelo urbanizable sectorizado (sus 
T-2, sus T-3 y sus i-1), suelo urbanizable no sectorizado y suelo no urbanizable (Protección de la laguna del 
Ranal), en el término municipal de Arjona (Jaén).

 en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la comisión Territorial de ordenación del Territorio 
y urbanismo de Jaén de 8 de abril de 2014 por el que se aprueba definitivamente, a reserva de la simple 
subsanación de deficiencias, la Modificación de las Determinaciones relativas al suelo urbano no consolidado 
(ue-5 y ue-7), suelo urbanizable sectorizado (sus T-2, sus T-3 y sus i-1), suelo urbanizable no sectorizado 
y suelo no urbanizable (Protección de la laguna del Ranal), en el término municipal de Arjona (Jaén), de 
conformidad con el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del 
Territorio y urbanismo, y en ejercicio de las funciones de ejecución atribuidas al titular de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, una vez acreditada y verificada la subsanación de las deficiencias 
existentes según resulta del informe emitido por el servicio de urbanismo con fecha de 20 de octubre de 2014,

R e s u e l V o

1.º Tener por subsanadas las deficiencias y proceder al depósito en el Registro Autonómico de 
instrumentos urbanísticos de la Modificación de las Determinaciones relativas al suelo urbano no consolidado 
(ue-5 y ue-7), suelo urbanizable sectorizado (sus T-2, sus T-3 y sus i-1), suelo urbanizable no sectorizado y 
suelo no urbanizable (Protección de la laguna del Ranal), en el término municipal de Arjona (Jaén), aprobado 
definitivamente por la comisión Territorial de ordenación del Territorio y urbanismo de Jaén el 8 de abril de 00
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2014, remitiendo al Ayuntamiento de Arjona el citado instrumento de planeamiento para su depósito en Registro 
Municipal.

2.º Publicar la presente Resolución y el contenido de las normas urbanísticas del citado instrumento en 
el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 41 de la ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía. Fdo. el Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, Julio Millán Muñoz.

Jaén, 21 de octubre de 2014.- el Delegado, Julio Millán Muñoz.
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